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^0 1. VIERNES 3 DE JULIO DE 18Gô

ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINSOS T FIESTAS SOLEMNES.
A Ia) llegada del correo de EUROPA, SE LE UNIRA UNA ¿OJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS IMPORTANTES.

PUNTO Y ifcCIODESUSCRICION.A ' «vwwww <
MAN7*■'V? Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de ; 

- - '"■- . 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al ¡
tado por dos meses. ;

^^NCIOS OFICIALES.

cECCION.

SECRETARIA DE JA INTENDENCIA GENE
RAL DE :^ACIENrÁ PUBLICA DE FILIPINAS.

Aprobada por Real órden n. 930 de 
16 dé Agosto de 1864 la nueva Instrucción 
de Aduanas de estas Islas, el Exemo. Se
ñor Intend ente general de Hacienda, na 
dispuesto se publique en la Gaceta de 
esta Capital, debiendo tener entendido que 
empezará á regir á los odio meses, con
tados desde el dia en que termine su pu
blicación, sin que trascurrido este plazo 
se admita reclamación alguna que se di
rija á eximirse de cualquiera falta ó forma
lidad preceptuada en ella.

xÆanila 30 d» Junio de 1868.—Mariano
C .. eras y Gonzalez.

INSTRUCCION.
DE LA renta de ADUANAS DE LAS ISLAS FILIPINAS.

CAPITULO l.°
Importación dd estranjero.

SECCION 1.‘
Registros Consulares.

Artículo 1. ® Toda persona que desde el estranjero trate de 
remitir mercancías a las Islas Filipinas, ya sea con un objeto 
de especuliacion particular, ya para empresas de obras 
establecimientos, corporaciones u oficinas del

Arado a presentar al Cónsul español notas duplicadas y sin en SndaT las que sean. Estas notas deberán «er yedaciadas 
nrecisaAiente en idioma castellano, con la sola escepciou de las 
ïue srpresen^en en los puertos del Báltico, que podran serlo 
también en idioma francés. )

‘ El'LS’w buque, el Je ■» Capiton o patrón, BU 
Saerdebi^etT» narea.,y.nún..r.B de es... y

«n rtp^n bruto COU arreglo al sistema métrico. «
3 o El pais productor, clase, calidad y cantidad de las mer

cancías oue contenga cada bulto, fardo, banal o caja.
r® La persona o personas a cuyo nombre vengan dirigidas 
Cuando se trate de maderas se espresantn precisa y

las (Umensiones. La clase, calidad y cantidad de las mercanc as 
se pondrá en letra, y con arreglo en todo a la noniencla_ 
tin-fl del arancel Las notas concluirán con asegurar que lo es ireLdo en las mismas es el unico y verdadero contenido de los 
Labos entendiéndose que los cargadores deberán presentar tan
tas notas duplicadas cuantos sean los dueños o consignatarios a 
quienes vengan dirigidas las mercancías. arancel el '

Si se ti-atase de artículos que tengan fijado en el
tanto ñor ciento que deberá descontarse como tai», o de etec 

cuy* d Jocutocuto s. .ncluy. d
npRo del envase, solo se consignara el bruto.^Xs Cónsules no darán curs°o a las notas que preséntenlos 
cargadores de los buques si no estuvieren ««wtemente arregla^ 
das a lo prevenido en este artículo, en la inteligencia que de 
loTrecargor que impongan por efectos en la ‘1—“ 
Bular serán responsables los mismos Cousiúes para con los inte
J^LÏ'cargadores, al presentar las notas duplicadas, satisfarán por 
.bis que comprendan desde uno a seis bultos, un escudo; si los 
ÍaloUpas^n^e seis y no llegan » trece,

desde trece en adelante, cualquiera que sea el numero de ca 
Jbs, satisfarán cuatro escudos. . evos
' Art. 2. ® Se esceptuan las procedencias de Asia, en ^cuyM 
puertos no es necesaria la Presentación de las notas de qim trata 
el artículo auterior,jiero en lugar de dichas notas los Capitones 
de buques presentaran a los agentes consulares españoles un so 
bordo duplicado y sin enmienda, que esprese,.noiido dnpiica

i; o La clase uc u.vtov,,...., —---- - --- . -
. noladas españolas y el d* los tripulantes del buque. 
1 2.® " ’ " ".... "........
\ 3.®

El nombre del Capitan ó patron.
El puerto ó puertos de su procedencia. .
Los^ nombres de los cargadores y los de los dueños o 

íSmsignatario. a quienes se dirija el cargamento, caso de no ve- 
’‘V\S^dos, pacas, cajis, toneles, barriles y demas cabos 
.6 bultos con sus marcas y números correspondientes, espresan 
dosp nor’ fuarismo V letra la cantidad de cada clase de aquellos.

«V L®” .J’ 1“ toereJeri., o Jel conton.d» de
los bultos, según couocunieuto.

7 . ° La misma razon de lo que vaya de transito. ,
8 .0 Y concluirá espresandose a continuación 

no conduce otras marcaderi^, y que ninguna de ellas es d. las 
prohibidas por recelo de epidemia ú otra causa. , j
* Tjos Capitanes satisfarán a los Consules por la certificación de 
los sobordos espresados, cuatro escudos ó sean J^P^X^ten 

Art 3.® Las nota.? de los cargadores UevaiAn numeración 
■' correlativa por buques; pero las dos de cada interesado la ten-

SUfciLitP-.al.

PERIODICO DE L& T SBC E
Se formaran en el Consulado dos facturas, por orden córrela- 1 

tivo de números, las cuales contendrán un estraoto de las no < 
tas de los cargadores en que conste imicameate el numero clase . 
marcas y peso^ bruto de cada bulto, A la clase genenca de l.v 
mercancL^que comprenda. Con una de Las tacturas y un ejem
plar de las notas queda constituido el registro del cuque, que S entregara al Capitan o patron del mismo, en un I>Uego cer
do y señado, para que lo conduzca y entregue al Administiadoi - 
de la Aduana del puerto a donde se dinja. .

Cuando se trate de efectos pertenecientes a buques iiMiouales 
nauíraaos a"-regaran los Consules al registro ima certificación en 
11 que seesprese el punto donde baya ocurrido el nauiragio J 
losUamites que haya seguido el espediente que P" ®o^ue 
cia de aquel suceso hubieran formado dichos fimcmnarios.

A j,(. 4 o Los cargadores de las mercancías que desde los 
puertos «ie Enrona las remitan diroctamente a estM L..as en 
buques de vapor estranjeros, aun cuando el viaje directo se in- 

verifican en los que vengan por la vía de Suez, presentaran 
al Consul español del puerto en donde se verifique el embarqu 

trate el articulo 1.® El Consu formata el 
rc^stro, espresando en el sobre el numero de bultos q«® 
tiene de cuyo documento sera portador el Capitau del 'J^P - 
hasta’ el termino de su escala, en donde se hara cargo del re
gistro y de los bultos que este comprenda, el nuevo encaigado 
T encargados de trasportarlos harta los puertos de este ai cu- 
piélago a fin de que las ,mercancías por este medio conducida 
directamente desde Europa to 5J4X
Han disfrutar del beneficio Ó rebaja de 50 po 
diferencial de bandera, concedido por lióles órdenes de 5 d i

• vv-.T-bT«¿a rio 1 Ri'll 20 de Ala-Vo y 4 d© Junio d© 1814.^To disfruS de este btmeficio las mercancías de Europa con
ducidas en bu^es de vapor por la via de Suez, sino vienen 
acompañadas de los respecti, osregistros consulares 
bla el párrafo anterior y quedaran suget^ a las mismas for

año se cerraban con lacre, el que se imprimirá el sello del Con- 
sutedo y ademas otro igual al anterior pero ío 
S modo^que quede estampada la mitad en cada lado del do-
^^A SitinSon’ del último sello espresara el Consul el dia de 
la entregó“dTpUego al Capitan del buque, y rubricara esta

“lis «.pitones 6 1«trenes pegamn per 1. tormseion de eadsre- 
«%. 'TS» SlTnrisme Jia en que se fem,, el r.ÿsire le

i* * qT PnriQnl 1 la. IntcndcuciA genGraJ d© Hacienda, do 
“ta Ma. haberlo entregado M Capiton y remili.ndo
"VÆita'l^i'btae'torga para varie, pnerte. Je esta I,- 
las se formaran tantos registros cuantos sean los puntos de su 
destino, y con la oportuna separación se duran iguales 
"in M^cónSado se archivara y custodiara en carpetas y con 
distinción de buques, una de las notas presentadas po. los lu 
Sesados, para si fuese necesario alguna vez confrontarlas o

Los cargadores podran exigir que a su presencia se 

'’“.SSS'ni aun . la .listonm Je treieto kilémelro.

GAJA DE DEPÓSITOS DE MANILA.

•12 7 „ n 7 / Ti nr nPPÓSITOS C)l- lO3 dioH 24 (>,l 30 od iilC.ísO.C
Resumen de los ingresos y pagos verificados e,i laCAJ. _ rfainwn vnoldemo.

Junio de 136S, formado con sujeción d lo prevenido en el Regíame a -o pn ' ■ j__________

DEPOSITOS EN METALICO.

Sin Ínteres........................................
.. ..........................................................
Voluntarios........................................
Provisionales para subastas.

Total de loa depósitos e>i
meidlipú..........................

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.......................................... 
Provisionales para subastas. 

Total de los depósitos en 
efectos........ •

, V * mi 'TriflAT'orrt central, Feanctaco Híant iQUC. Manila 1.» de Julio do 1868.-Por delegación del Tesorero contra..

SUELTCS.
Los anuncI^'S pagarán cuatro cuartos por bren , y tie

nen (jue remitirse ú la lledaceion, antes de lii una-de la tama 
En número suelto, medio réalité.

traerán una nota del cargador, visada por^ la auoriuad local; y 
aconiii!.liaran a ella los Capitanes el manifiesto < doevuo’-o 
.salida, espedido por el Administrador .le 1» Adiu-ia e ' 
nrocedan, y sino la hubiere, por la mumcipalu.d, en a 
Íigencia de que si las mercancías vinieseu sin eum form. .. 
incuiríran en la pena señalada en el articulo 2l4. _

Art. 8. ® 1.03 Canitanes consignatarios de tuques que c.m 
cargamento para puerto.? estnmjeros se presenten m los ue es 
tas Islas, de transito y-on busca de mercado, podnii de.pac... 
io3 de entrada sin el requisito .leí registro consúlai, 
por los conocimientos de la carga, del rol y dcm.s > oc . 
del buqúe, se justifique que e.ie no venia desunido pura ura 
gun puerto de estes Islas. v.. • ; „ c, RArt. 9.® Se observaran las formalidades estebhci.t-s en i< 
presente Instrucción, respecto a registros consulare., ya --u 
de mercaiicias que liay.in de ser destinad-^ desde \..n, 
sumo, ya de las que se conduzcan con destino a os dej = p 
espeeiaíí» de puerto. pu

Art. 10. Los objetos que por su natuEíüeza no me...... u «u 
fardos, ni embaiadós, como sucede con el hierro en bjn.a o plan
chas, los metales en galápagos o lingotes, las tenias, ilue.hS y 
mas mruleras y otros semejantes, se declaran por su peso, a 
y cantidad según su clase, en el duplicado del sobordo de q' 
queda hecha mención. . .IaI FnnnoArt. 11. En los puertos de Asia constitua el registro dM 
el sobordo de que trate el artículo 2. ° Los Consules 
c'.rau y numeraran por años correlativos los sobor dos, entreo.anao • - 
al capitán, y cerraran el otro con lacre, imprimj^.»es en - 
sello del consulado, y ademas otro Igual con , 
que quede estampada la mitad en cada lado T^Bobj 
ore A continuación de este ultimo sello anotara j > i- - 
Consul el dia que se .la este phego al Ciqdtan del 
deberá entregar al Administrador de la Aduana ‘1? 
el momento de su arribo, según en el articulo l.^t au-p«n&

Art. 12. Si un buque saliese en lastre, el 
al Consul o Vice-consul note duplicada que '.gt 
procederá del mismo modo que respecte al son» jocutuenu- . 
artícolo 11, esto es, .pie el Consul certificara anoo-’ ,ivt'-ou.o 
entregándolos al Capitan en la forma que en a 
íiueda espresada. • ¿e todos lo» 

Art. 13. Los Consulados deoeran archivar «oyia ,, 
sobordos que certifi'pie. , N^istro - 

Art. 14. Despues de cerratlo y entregado ei reda- 
tan o'patrón, uo se admitira a los interesados en la 
macion alguna, a no ser que por fuerza mayor enh^ 
sMida del buque, en cuyo raso podran aquellos 
Consulados la apertura del registro para el desembar.pic de. 

otro

o liarte de las mercancias. . , .
Pava ello deberá acreditarse, con certificación de J? 

de Marina, que la detención,del buque ha sido L „.¿¿0 
averia, embargo u otro suceso imprevisto, oa» 
vuelvo »1 mismo puerto por amoæte forzosa. En cu-ioLU.. . 
estos casos harau Los C'ousule.s las anotaciones oportunas cu 
registros, dando parte a la Intendencia general.

Art. 15. Los Capitanes que por el mal tiempo, o po: 
acoutecinúeiito fortuito, arrojasen al mar parte de su «a-o- 
lo anoter.ui en el sobordo abierto que tengan 
presando, aun.pie sea por mayor, las cantidaites bultos 
o especies; quedan.lo obligados a prestai en la * ' ¿ ’ ig m. 
tino la declaración correspondiente y a exhibir el c 
iacora, en comprobación de su aserto.

■ Art IG .’ara el cumplimiento dé lo prevenido en los artícu
los que preceden y de cuanto afecte al comercio estr.mjeio con Sta « TBlb.-» y wmiS'» « Consul.- o. un , 
do las reglas que deboran observarse por los capitán », y vOUo, - 
natarios j' cargadores do los buques, para que so les de p-ir aque
llos la debida publicidad. _____ (Se eont¡nua:-a.J

4." SEMANA DEL MES DBJCSIO DK I8(ñs-'

Ex: .i'E.xtiA.s EN 
laX DE LA SEMAN.d 

axtebwk.
Heciiiido du raxte 

LA PRESENTE.

Escudos. Mil."

12,3.53 250
14,800 „

TOTAL. Devuelto ene.vT.' 
SE.UA.XA.

Existen CIA alfi-
SALIZAR L.-l Mi.íjíA. ,

E.sciiilos. Mil.-

071
211
320

Escudo.s. 1

69,467 
320,618
65.5,810

26,267

Mil.

077
46.
32(

86-

E.scudos. 1 Mil.-

V 

iJ 

n

j»

E.'cudoí.

69,467 
320,618 
63,1,0.70

24,967

1.O';<,IO2

Mil.’, .

077
40 '
32V
)>

H6-J

n

17’760 
1,300

19,060

69,467
308,26.'
641,010

26,267
1.072,1621.045,009 27,153 250

J» 132,340
6,000

138,340

132,34(
3,200 )»

1
2,800 „

132,320 
6,000

138,3402.800 ' ..130,540

(Gaceta).
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tK0.PU3D.m y LA bentÆ 

¡ '.‘í.'iJiarviiispiiaapiüspürestosütwuvnhwnii.s! Rl.i.ACio.\-ps co.X la economía pÍ 

;c<-mo quiera, que miestra tarea uo deba limitarse ! DERECHO PUBLICO.
' L 'JUC es lo que en definitiva ha hecho (Continuación.) ■' <■
r '.I Sr Lúz.ino Muñoz, procu raí eraos probar, adr- j Se puede también demostrar a ios 
' y *■' ** -le la fotfuna que uo hay ^utr :

¡//■u L — Lirucído ú..ra el de los 7 ïnorale.s; un ser .autónomo, so- .J ‘ -Cgitimamente y con n|as ;
.' í ' .-b X. ■/ . ' i ciabJe y perfectible. Jiutónomo, por que lleva en por el despojo de Iqs ritmos, i
:-¿n Mi IMc.o. Sr í'LmnM gobernadoresencia v realidad I pnmer lugar, ^u jnteligLn.^ ó
de laPJcza. A Teuh.ütc v vom-1 Sar-rento f? ® ^uresponsabiudad y destino; sociable, por- «us facultades inoKiH lo ’que hará lu\á

que su actitud pitóione.s y necesidades le con-! bajo mas profluctitm. mra ivumuíai-
e"u perfectible, porque el ideal,! una parte de Jos Lutos de

^~=i de su actividad es la.suma perfección, la verdad ! ¿p hicei nn r-n-ófoí
la ,UW«, .y la boniad abschiiM. De amií se .t - T i -^*e «s

--------; deduce que el hombre, cuyo destino es el bien ! pi^^P^ddufl, y que tume una teudC^^nM|| 
. t’cne que realizarse á sí mismo, que la libertad i aumentarse cuando ^e

i. Ai .a-j^^ alma de su vida toda, y que entre ios i inteligencia y se. con.servA.reon
.fine.’? diversos (jue cumplir debe figura el domi-‘ Ea dificultad de hacer T’ptíaJS^SS^^ 
i SL L.L "’*1’«™ ‘‘«i mundo «te- .señaliza en la masa del

j no hay para qué disimuarlo; pero p Msl. 
es no desconfiar de llegar á es^ resii a.æ 
con ayuda del tiempo, sobretodo sj las ciases 
acOiBodadas empiezan por repudiar; sus pro-

- O. \ ictoi' 
Wiandante II I:

/ .fioA, .jos, cue’:

tj) ir) V

Goj .rUZ’ ■Jh .01,0;fina
él lenifeiib

su^fuer;ii^,'-i

Uiudo d>‘ la C’-i-va, 
..os'.'jr gua .'-S.m á

7’

;/SA?rroB D£; ib a..

L/onicsoi cs.
. • SANTOS BE ^ÍASANA.

SAívAPO.—S. Laureano Arz. de S- ----- ... . . «x» >n. cuyas fuerzas y productos son el premio re-
n-s ‘<0 .3. Ijaviano, Elias j’ Vida neo. Obs. Confe* . » su trabajo. Luego la ciencia económica,

i . estudiando las leyes naturales de ia actividad in-
------   - ■ _______ d.rjdiM.Í, los medios de satisfacer con el menor 

/------------------------- . esfueizo posible las necesidades humanas, viene
;i descansar sobre el superior ó invariable prin
cipio de Ja personalidad, presentando por lo tanto 
ana. verdadera Jiliacion fiJosófica.

I - ---------- -

VINBICACIGX LE LA CIENCIA 
EC050JÍICX

Begun i ofrecimos' en nuestro número 
terior, mprixluciinos íntegro el artículo 
nuestro .dm4rado coliga do Oviedo La Fs-

C1071, e^teoíens.a de la cienchi económica;

an
de

i>esca.nsabamos tranqudos y olvida los y ; d : 
las S'/uci’ía.s pbser\-aciones que nuestra fé y ci cen- 
cia.s habip4 opuesto á los severos cmgo.s ' consig- 

ilustrado corresponsal de"A7 J aua- 
f’Iuñoz, cuando á surp?endrinos

V ‘ niiAíT. ___ ..1 ______ •

m-

En efecto: dueño el hombre de sus facultades 
li^re y por lo tanio rospousable, tiene
parn consigo ni Unió d io^es 7}/-‘ti
cienes, entre las -naJ' ': bgr.a « 1 
pió, que im| lirú, lo.s debeles .I 
i.i actividad y el perfei uHinanuc 

■ intíñ’i s personal es, pr-s,. cao-’, ; 
; vez que raot.i”o natural d- ct
i urdo peí
une no vive cimu; 1 iu 
rejlexivc cUl, amor d

S jHi f >T: Judi'
■ ■> pe.--..U

; O sacrjjiciq; del ngeno,

pias^ preocupaciones acerca de la propiedad, 
su-stituyóndolas con otras ñocjones roas sa
nas; si consienten en despojLirse v’olubtária- 
mente de los privilegios y monopolios que 

j aún conservan, verdaderos abusos de la pro 
fiv . pf-ü-1 po<’ú á jjfopósito para dar d.. esia 

rv iui ui, i aquellos de quienes se quiergobtciierrex- 
nif o I peto y íaccion, una idea exacta y favpra- 

ble. Propagados de este modo, por el pre- 
. cej-;o y el ejemplo, los v^daderos pnaci- 
i 1'^?^. propiedad, de su justicia de su 

■ utilidaa, penctrm’an en las masas, como ver 
contagio, produciendo en ellas el saludable 
efecto de restablecer, entre las diferentes cla-

en sí y 
y obliga-

/Ct i fs-ft

•bó del ahusi
9“-^ la moral con-L . ' uda ercomur)’><'/), de éste dena siempre y de r „

■■ x'Asucedió solo puede repináir r r-stíw en tanto' m^e
V 1 b'“ «' uat.or.di-io¡eEtela.¡ustieiaó ha ¿»í..n,.„.'’cal¿tiw

<10 quien espera ver tenemos apuntadas la base . fio-, de k ”,„Z' 
política y ñus relacione.sy u

5■-AM siióMÓS ■" -.................... - ... -.
I' csJudinrlc V fivnir.Qmnsai,. ..—... ....... p.__  ' 1 1 • ' cvICIOS humauos que tie- pues dn haber sido 'ibondm n I- c i í j-

por móvil el interés personal, tan provechoso i í L ï ? V Mrantlonaqas por la paree 
peteemo, y fecundo como natural y permanente; si

ni -olub y el tie

desw.

ra' c c.sJudiarJe, y, francamente, por mas esfuer- 
que I mimos para llegar ai resultado aj

á Ja jinu.ba prometida, quedamos como tutes es- 
Ucamo.s, perHuadiéudon’os mas v mas de que el 
mge.'; o ub ha siempre en vano contra la verdad 
y qp " ^1 Bí. Lozano Luñoz en sus vagas obser- (

Jes no había hecho nnu, que una nueva edi- 
’por cierto bi< ’ ’ 'cmn,

nen

.áe§ de la sociedad, la armonía, hoy tan pro
fundamente alterada por la multitud de ideas 
falsas y subversivas que ac'crca de estcNiunto 
reinan.

Pocas son las preocu£iaeiones que no viv^s 
aun. Constituyendo el fondo de las creencia.s 
y opiniones populares, cerca de un siglo des-

—- XXÍVVH..O pcibuimi, tan nrovpf>hnv;n i ,.. o x i i t - r— — r —
), y fecundo como natural y permanente; x*?! la eco-’y-no haf.^ 
H nomía política presenta en serie metódica los Je iïUicho Uempo que hombres emincuTes tenían 
a nomenos de Ja producción, la circulation y el propiedad, Lis ideas de todo

consumo, basados en principios fijos y leyes tán ! falsas que los Kobespierre, los Babœuf 
- invariables corno ensayaron poner en práctica b-iio la
s ^.No eran, aLo,

Pohtica, en fin, despues de sanemnar Jas mas na- i i., r - ‘ a , y —> 
.Xasmo contra la ciencia eco- tundes afecciones, la idea de libertad v efsenti- P bi^rricadas de junio de

miento ne justicia, que inclinan al individuo à 'Earís los heles discipulos de aque- 
7d nnrhdn » ¡ propedad y á respetar la de los de- i ' comunistíis v los soria-

■itonciLL' hié Jo que parieron raas. ana iza y formula los medios de armonizar | Predicando la ilegitimidad del derecho
.-..-3 . 4 pancrun. |b, servicios, ahjerar Jos esfuerzos. aum«n£o.v ! de nronied»/! 4 -^cribir este prúi-

( cipio lili la Constitución, otros queriendo des
truir la propiedad por la fuerza?

■ i Y cóiuo pod ia ser esto de otro modo ? 
Bien puede decirse que en esta misn a época 
de 1848 na sido cuando los legistas, los filó
sofos y los economista.s, pasada apenas la

formuiiida.s por el
nómica, trayendo por Jo tanto su trabaji 
t.a menoría a-iucllos ten sitbidi;; vorsos'

j'stos. monb'S
V.i

¡o á nues-

a I , , afijm-ar los esfuerzos, aumentar el 'ie jiropiedad, é intentando insi 
o.xudal de las satisfacciones, con.solidar y exten- ■’ " - ' *

-que. der La riqueza y por consiguiente la prosperidad 
unjo, u, 4c:

P. ede <l«cp,.oceÓy aun 

, , existencia, sus títulos, su importancia y represen
tación a la iiloí^oría deí trabajo!

Vi-íu! de qud prineipk} daJ2^,.¿uJdéT>g«Ué conmoción social'cíuóM]wÍhó’jor- 
.... .......- ’ ■ bueuMLL*^ í;“Je junio de 1848 y por iL palaLs 

Que el inbgt's pereonal ó el amor de si mismo I æ f.™«bon, que tanto eco tuvieron, “¡LJ 
j es un principio escencial de la constitución hu- ! un robo.'” se dedicaron sérií®
mana, ima obligación reflexiva, á la vez .que mó- ' á investigar los verdaderos fundamei® 
vil naJuraJ, permanente y poderoso deja actividcl; ! tos del derecho de propiedad, de lo cual bien 

debe poco se habian ocupado hasía entonces.

Que U utilidad de uno, cuando «e Ubre à ex- ' progresos rcalizacRiS en la investiga-/
psn.--ts del trabajo, es la utilidad, de todos v ñor 
consiguiente, que Ja utilidad individual debe v 
puedev i^i inviolable en tanto que no lastima el 
dorer no, la libertad y la utilidad legítima de los

‘M'- JÚ olvido Ja parte personal de la cues- 
10 por carencia ¿.a medios de deferís;
I» apuutauio.s ya cu nuestro primei
■i-no en -racia ‘ ' ■

ii.’b p.iiti-jj-se 'Ipbi

Poro

en
vamos à examinar los cargos

Econonn; p.Jíti 
ennoT’iibccna. lE

pira a se una ciencia.

/■'i xC‘ acio')- sabe bn-n, <;uc para que la 
/ ? ■•'‘*’®«yæcesita«;e un principio úindamentai, 

in^^- Y en la marcha del
tm -cinienoo. El Ucrecho descansa sobre el nrim 
áj jú >ticia; I moral 3obre el prinerdo
sLr s-yúetiC4q soore Ja belleza; h política 
1Ï Z -."u umivídual en su.s relaciones con
- tienen una base en que asentarse.
¿L.n donue esta la base fundamental de la Eco- 

’’tlIHad? I,a utilidad no es 
2. y aimquo osoo no

pudiera ser elevada, cosa 
L/ , Li, imposiole, á ¡a categoría de prin-
1; i’ \ - ‘^b.'idn 1 invocariamoR? La uti-

• T ..U S de la rctiexion, loh-taá to lo género 
y accidentes, ó la utilidad nene- 

üíiO ALf.d 3 n ________ : i - _ Ï . í?. ,

un Que el inb

demás;

or vercíadero principio de la propieda<j
casi nó datan sino de aquella época tan rí 
ciente.

. ¿Cómo, pues, poiíia suceder que esta cicr- 
cia, apenas conocida do los sábios, hub’eraQue la ciencia económica, en bn, ti ere bases ta.u 

racionales como Jas demas cien.ñas, pues descansa. í 
muchas veces unida con la utílid^^ j Xl

. • .• • ! ^'^bi-e la jUocitfía de hj, (uduníad y el est’idio de i ideas
'1- ¿hiendo i de la iLpieza y el bien. tar. I vencíouistas, pedía su imnediata realizaron
'■ -L,____ jfué reeh:;zado por el canon, el fusil y

•pjraoc/.íos lío Ij. 1 ilustrado c;

ya penetrado en las maxis? ¿Qué esfuerzos 
se han l'.ccho para conseguirlo? En junio de 
’“’LS, cuando el pueblo de .Paris, imbuid.

■Ice ideas comunistas, socialixstas é ni -r-
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yoneta. Quedó vencido, pero de ningún modo 
convencido de su eiTor.

¿Qué cosa hay mas sencilla y mas lógica 
que cL razonamiento siguiente: si nuestros 
adversarios tuvieran de su parte ha razon, la 
verdad ÿ el derecho, por qué hablan de re
currir á la violencia contra nosotros, pues 
que la sola persuacion bastarla para conven
cernos?

Para evitar que vuelvan semejantes cala
midades, pam hacer cesar de todo punto esta 
ciega hostilidad de los que se llaman aun los 
oroletarics contra los propietarios, enemistad 
que les hace desdeñar todo progreso lento 

pacifico pero seguro, porque lo consideran 
yéomo un medio de engañar su vigilancia y 
'Vetrazar, el advenimiento del g ran dia de la 
'reivindicación para esto ¿qué es necesario 
i hacer?

Ante todo hay que instruir al pueblo, ins
pirarle la aficcion á la lectura y á los es
tudios sérios á todo, en fin, lo que puede 
completar su educación. Conviene despues po
ner á su alcance escritos cortos, pero sus
tanciosos, acerca de la propiedad de los que 
llaman trace Inglaterra y que tanto sirvie
ron á Cobden y á sus amigo para ilus
trar á los obreros ingleses acerca de sus in
tereses verdaderos en lo tocante á la liber
tad comercial, demostrar en ellos el origen, la 
legitimidad y las diferentes aplicaciones de 
la propiedad, los > derechos que esta confiere 
y sobre todo refutar las numerosas y deplo
rables preocupaciones que corren aun entre 
el pueblo; es preciso, en una palabra,, de
jar á las clases obreras la más amplia li
bertad de asociarse, de reunirse de discutir 
de viva voz y por medio de la prensa, á 
fin de que los obreros mas ilustrados disipen 
las tinieblas que oscurecen la inteligencia de 
sus compañeros, y á fin de que la libre 
discusión produzca su efecto infalible, el de 
conducir el triunfo de la verdad sobre el 
error. '

■ - continuará,)
• (Gaceta Economista.)

Hemos visto una carta de Iloilo, del 25 de 
Junio pasado que dice: *

El dia 6 del presente reinando el viento N. E. 
frescachón tiempo achubascado, barómetro 29 92, 
termómetro 83* farenheit se sintió como a las 
cinco y tres cuartos de la mañana un fuerte tem
blor de tierra oscilando de N. à S. algunos segun
dos, siendo de mayor duración aunque mucho 
menos fuerte, la oscilación del E. al O. El viento 
continuó todo aquel dia soplando del mismo punto, 
variando de fuerza con la marea, y despejó la 
admósfera al medio dia.

En la mañana del 13 del actual también es- 
perimentamos tres temblores seguidos de media 
en media hora poco mas ó ícenos afortunada
mente de poca duración soplando el viento S. 
con frecuentes chubascos.

También en los dias 21 y 22 del que rige 
vino á visitarnos una nube de langostas que aun
que no como otras veces, creemos será la avan
zadilla, y el grueso vendrá á talar los campos 
de esta isla y los de la inmediata de Negros, 
cuyos hacenderos desmayan y con razon por des
gracia, 'vfisto los terribles perjuicios que les ha 

; ocasionado en los años anteriores. ¡Quiera Dios 
que sus presunciones no se vean realizadas! porque 
^ste daño alcanza á todos.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS
DE FILIPINAS.

Por el vapor correo de S. M. Patino, que saldrá 
el sábado 4 del corriente à las nueve de su 
mañana, para el puerto de Hong-kong, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial 
y púbica para dicho punto, escalas de la via de 
Suez, y Europa.,

En su 1 virtud, la reja del franqueo para la cor
respondencia estrangera se hallará abierta el viér- 

nes 3 desde las diez hasta las cuatro de la tard® 
y el sábado de seis á siete de la mañana, última 
hora en que sera definitiva cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las 
cuatro de la tarde del e.spresado viérnes. ।

Los periódicos é impresos para la Península y । 
el estrangero se recibirán hasta la misma hora del 
viernes.

Para las cartas ordinarias con destino á la Pe
nínsula y sus posesiones de Ultramar, se hallará 
abierto el buzón que está situado en la Isla de 
Romero, hasta las seis en punto de la mañana 
del <Iia 4 y el de la Administración hasta las siete. I

Manila 27 de Junio de 18GS.—Haza lías.

Para general inteligencia y de órden Superior 
se dá conocimiento de que según el parte pro
ducido por el Administrador principal del Ramo 
de Correos y Gobernador M. y P. de Zamboanga, 
la correspondencia oficial y pública perdida con 
la goleta mercante Ligera, en las aguas de Sa- 
rangani, corresponde á las cajas que recibió de 
Manila en 20 de Febrero y 1.* de Marzo últimos; 
por el bergantin-goleta Perla del Occeano y va
por meneante Jloilo-, por consiguiente y con su
jeción á dicha fecha y buques, resulta que la 
correspondencia perdida pertenece à la que se 
depositára en esta Administración general con 
destino á Davao, desde el 6 al 15 de Julio del 
67 y desde el 26 de Enero al 23 de Febrero 
del presente año.

Manila 2 de Julio de 1868.—Hazañas.

La barca inglesa Quen of the Seas, saldrá e^ 
sábado 4 del corriente con destino á Lóndres» 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 
’ Manila 2 de Julio 1868.—Hazañas.

PRECIO CORRIENTE
DE LOS CORREDORES DE NÚMERO 

que suscriben de- los qirincipales frutos entrados en 
este puei'to desde el li) de Junio hasta hog.

PRECIOS AL POR MAYOR

EN EL RIO.

Abacá Lupiz............  
„ Quilot............ 
,, Bulusan........ 
„ Gubat............  
„ Romblon.......

No hay.
Id.
Id.

8 8-4 rs. pico.
„ 8-3 rs. id. última 

venta.
„ Sorsogon.........
,, comente......

Azúcar 1.^ blanca.. ;

667 picos.
24,799 „ 25,366 picos

,, 8-2 rs. id.
„ 8, 8-1 rl. y 8-2 rs.

id. para colchar.
No hay ventas.

„ 2.» id..............
„ moreno............
,, comente..........

* „ 5-4 rs. pico.
No hay ventas.
Id.

„ superior......
„ Pangasinan....
„ Iloilo ..............

Id.
No hay.

„ 3-6^ reales, última 
venta. •

„ Cebú................
„ Dumaguete....
„ Cápiz............
„ Antique..........

Taal.................

2,400 „
2,400 „

1,460, „ 6,260 „

„ 3 id.
„ 3 id.

No hay.
„ 2-7 rs. pico.
,, 2-6 rs. id. en el 

rio V $ 3 en bo-
dega.

Arroz blanco........... „ 4-2 rs. cavan.
„ Zúmbales........ No hay.
„ llocos..............
„ Cápiz...............
„ PangasiUan.....

Alm.» de Calamianwi. 
„ de Sibuyan....

Id.
Id.
Id.
Id-

„ 3-5J rs. pico.
Aceite de la Laguna...

„ de Visayas..........
Añil de la Laguna...

277 tin.*

„ 4-6 rs. tinaja da 
16 gantas.

2 id.
No hay ventas.

„ de llocos............
,, de Pangasinan..

Bren en pasta..........

Id.
Id.

„ 22 á 27 op blanca 
813 á 17°lonegra.

Balate........................ „ 25 ú 6 pico se-
gun calidad.

Bav.* vac.* de Cápiz. ,, 3-4rs. á 3-3i q,.
Bej.' part." grandes..
Cueros do carabao y 

vaca................... 226 picos

„ 2-6 i-s. mil.

„ 11 á 12 pico.
vaca 8 8 á 8-2 
rs. id. carabao

„ salados vpren.*.. „ 11 id.
„ para cola.............

Carey........................  
Cera........................... 
Concha nácar..........

» 11 id.
No hay ventas.

„ 66 qq.
„ 25 pico.

Café do Patangas..
„ de Zamboanga.

Járcia de abacá....

„ 11-4 rs. id.
Sin vender 

„ 13-4 rs. á 14 pico 
menas corrientes .

Jabones de la fábrica । 
de S. Miguel....... '

Medriñaquos............
Manteca....................
Nido blanco sin pluma 

r» i> con ,1

( superior
( comente

1 „ 6 qtl. con embase
„ 6 id. con id.

No hay.
„ 4-4 rs. tinaja.

No hay.
Id.

Palay de Zúmbales..'
„ de Iloilo.........
,, de Antique.... 800 cav.*
,, de Cápiz......... 2,300 „

Saguranes.................  
Sigay........................  
Sibucao de Cebú......

„ de Patangas..
„ de Panga-sinan.
,, de Bolinao.......
„ de llocos.........

,, de Union.......
„ de Iloilo.........

„ corriente en bo
dega...........  

Tintarron déla Pani-
panga;...................

\ Id. 
\ Id. 
\ „ 0.7i rs. cavan.

3,100 cav\,, l-0| rs. id.

En bodr-pa.
200 „ Ptjj vender. 

Ncrtay.

Id. ' 
Id. 
Id. 
Id. 
No hay.

„ 1-3 rs. pico.

„ 5-4 tin.» de 20 gt.

CAMBIOS.

Sobre Espaf.a.—(Madrid) 2 â 3 ’p premio.
„ Capitules de provincias, 3 á 4 “/o id.
„ Lóndi-os, (Banco) 6 m/v. 4 chelines 3 peniques por peso.
,, Particulares, 6 mjv. 4 chelines 3^ peniques id.
,, Hong-kong, 30 d{v. 6 á 7 “/o premio.
,, Emuy, 30 'd{v. 8 à 9 "yo id.
„ Pesos mejicanos, corrientes limpios 6 à 7 "/o id.

„ „ sucios $1 à 2 "/o id.

FLEUES.

Para Londres, barca española Victoria, 12 à 13,000 quinta- 
le.s tabaco rama ü 5-10 por 50 picos cúbicos jC 4-10 por ton. 
azúcar mojado.

Para Santander, id. id. ^fanucl,, 7,000 quintales á 4G realca 
vellón quintal.

Para Id., id. id. Aurcliana, 9,000 quintales à 46 reales ve
llón quintal.

Para l^ondres, id. id. Ah>te¡^acio>i, £ 4-5 por ton. azúcar seco 
£ 5- id. id. abacá.

Para Id., id. holandesa Jan V. iSckafaller, £ 4-5 por ton. azú
car seco £ 5- id. id. abacá.

Para San Francisco, id. americana Calipso, 150 toneladas abacá 
á 8 12 por 4 fardos.-

Para Alicante, id. española Chispa, 6,000 quintales tabaco 
rama á 47 rs. vn. quintal.

Para Goruña, id. id. Jesús, 9000 quintales á 46 rs. vellón 
quintal.

Para Santander, id. id. Virgen del Carmen, 8,200 quintales 
á 46 rs. vn. quintal.

Manila 3 de Julio de 1868.
M. G<n»to. J.deLoyxaga.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO
su REGISTRO.

Para Lóndres, barca inglesa Queen of the Seas 
consignatario Ker y C.*

Para Liverpool, barca española Cinco Hermanos: 
Ker y C.*

Para Nueva York, fragata americana Belvedere: 
R. y Sturgis.

Para Santander, barca española Aíanuel: Jenny 
y Compañía.

Para Liverpool, barca inglesa Bobert Partee: 
Smith Bell y C.*

Para Nueva York, fragata americana Ellen Hood: 
Peele, Hubbell y C.’

Para Hong-kong, bergantín español Xiravbn^r 
F. Muñoz.

Para Falmouth, barca inglesa Georje Avitrv. 
Findlay Richradson y C.

Para Singapore, pailebot americano J. H. Bac- 
cok: R. y Sturgis. i

Para Londres, fragata americana Hesutan: íéelo 

Hubbel y C.*
Para -Singapore, bergantín español Eniug^ A. 

Franco.
Para Liverpool, fragata inglesa Patriot Quee.'ti. 

Ker y C.*
Para S. Fransisco barca americana Calipso: R 

y Sturgis:

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Nueva Caledonia fragaU francesa de he

lice transporte de guerra Aveysan en 19 días, de 
porte do 4 cañones y fuerza de 400 cabahos oU 
destino Saigon.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Melbourne, barca 

dicho buque es el mismo 
el 14 del mes pasado.
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SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SüSCaiTORES TIENEN BRECHO A ÜN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

A LA CAEG A ISOS.
ARA IIONG-KONG.

EJ/vapor correo Faiiño, sale el sá- 
ba 4 de Julio á las nueve de la 
Janana, admite pasageros.

Manuel Ferez.

PARA SINGAPORE.
Sale el dia G del presente el ber- 

gantin español Fmvy, admite carga i 
á ílete.

j4. Franco.

PARA CÁDIZ.
Saldrá en todo el mes de Jolio la 

fragata española F lena, reuniendo el 
completo de carga y pasage que le 
fiilta: la despacha en S. Gabriel.

Francisco Reyes.

Para Lagó. -, saldrá el bergán- 
tin-goleta Trajano: recibe carga y lo 
despacha

F. Reyes.

PARA LEITE.
Saldrá en la, se man a entrante el'ber- 

gantin-goleta Caridad, admite carga 
lo despacha.

J. M. Basa.

VAPOR ILOILO.
En la próxima semana saldrá para 

Iloilo. Se fijará oportunamente el dia 
y 1^ hora; admite cai’ga y pasage.

-Î, Escolta núm. 33.
F. de Caro as.

PARA CEBU.
Saldrá en breve el bergantín-go

leta Sta. Filomena, admite carga á 
flete y pasageros; despachado por

Smith Bell y C.*

E1 clíper Veneincia, que acaba de
llegar de Capiz en 50 horas, volverá 1 Y 127 al 141 del reglamento, 
á salir pronto recibe: carga y pasa- ninguna reclamación por averias so-
geroR.

Antojíw Ayala.

PARA LEGASPI.
Saldrá en la próxima semana el 

berg’fí-Qtin-goleta Firgen del Cdrroern, 
admite carga á flete y pasageros y 
la despachan

Rv sell <í; Sturgis.

COMPAÑIA 
LíE VAPORES-CORREOS

DEL PACIFICO.
Los vapores que saldrán de Hong-

kOUST para San Irancisco según las id- , -j i i-. v j */, 
. , .1 . j „ ®______ 1 radero de loa ni ¡os, o hiTederos (ótrinas noticias recibidas serán como I r * F i i r i '

sigue:
Grc-at Republic. .
Japan....................
China....................
Great Republic . .
.T apan.................... 

1869
China....................

15
15
14
14
14

Jubo. 
Setiembre.
Octul 're.
N ovieinbre 
Diciembre.

14 Enero.
Rn^sseU y Bturgís, agentes.

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1090 picos COMTLLASdeSOO, PAETE 
de 769, PxVQUHj de 700, y CORNE- 

<XIA de 500 se fletan paj*a todíu clase 
c viajes por d que suscribe, piaza de 

frente al Vivac.
J. d* Loyzaj».

MAGNIFICO BRILLANTE.
Se venderá uno en almoneda el 

R.ábado 4 del corriente de doce á dos 
de la tardt¿, en la escribanía de Ma
rina., situk'la en la calle de San Ja
cinto núm. 45.

ALMONEDA.
El viernes 3 del corriente vendere

mos una caja de varios efectos á saber: ' 
calzados para niños y señoras, juguetes, 
cdjitas para dibujo y lapises de colores.

Taason y C.*

Se reciben proposiciones de corn- 
pm de
Una casa de cal y canto sita en la 

calle de Sta. Potenciana, núm. 6, 
intramuros, y

Unas posesiones bajas de cal y canto 
con un solar interior grande, sito 
en San Sebastian, á mano derecha 
ante.s de la subida del puente del 
Marqués.
Manila I.” de Julio de 1868.

J. M. Tuáson y C.*

El ínteres y la responsabilidad del 
»Sr. D. Lilis Ê. Rapp en nuestra so

fecha y he-
Sr. D. Rí-

' ciedad cesa desde esta 
mes admitido socio al 
cardo B, Parr.

Manila 1.® de Julio de 
son Herrmann y C.

IS08.—TÍII-

AVISO.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes del •
VBRSIX HAMBURGER A&ECURADEURB 

y 
NJEDERLANDISCHE ALLGEMEINE 

VEESICHERUNGSGE SELLS CHAPï 
y hacen ¡)úblico que según el art. 65

Lre efectos ó navios será admitida 
por dichas compañías, .si no lleva 
nuestro reconocimiento

Jen7iy y C.*

China Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
dh Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en ?Æanila
RzissM <í: Sturgis. 

Binondo 16 de Ma.yo de 1868.

Los que suscriben, ignorando el pa-

I RUS reuresentantes) de loe fínados don
Valeriano Santos, D. Blás Mateo y 
D. Vicente Mucio, suplican á los mis
mos se sirvan darles aviso de él á 
fin de que pued;m ponerse en comu
nicación sobre un asunto que les in
teresa.

Aguirre y C.^

ESTABl.ECIMIENTO
FOTOGRAFICO

Misic, junto d la entrada del Canal 
de la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana basta las 
dos de la tarde. :3

DENTISTA.
J. S. BTRLINGHAM. 

Anloagibc lo.

MUDANZA.
j La antigua y acreditada Fonda de 
i la Barraca se ha trasladado á la casa
que dejaron los Sres. Russell Á Sturgis 
á la bajada del puente de Binondo, 
su pro2)ietario que suscribe ha hecho 
una completa repr.ración antes de tras
ladare á ella y ofrece á los que gus
ten favorecerle magníficas y ventiladas 
habitaciones y un especial y esmerado 
trato.

En dicha Fonda se sirven comidas 
á cualquiera hora del dia y la noche 
tiene magníficos carro ages de alquiler.

* Lala Ari.

IMPRENTA
DE I..A

REVISTA MERCANTIL.
En este estableciiiiiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

ALQUILERES.
Está desocupada la casa núm. 36 

en la Isla del Romero que tiene es
paciosas y muy ventiladas habitacio- 
nes, propia para una númerosa fa
milia; darán razon de su alquiler en 
la casa núm. 11 de la c.alzada de 
S. Sebastian.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal úe Binondo, tiene sala, caída, 
un cuarto, C 'sina, azotea, y cuadra 
para 2 caballos. En la n.* 12 inme
diata están las llaves.

SE-ALQUILA LA CASA DE LA 
Ban'aca conocida por la Fonda fran
cesa, las lláve.s se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. da Lojiaga.

COMPRAS Y VENTAS 

álmacen de la Viuda de 
Gomez JdscoUa' n."" 33.

Jamones legítimos de
z-l T n rr tit ir

Americanos de muy bue
na calidad.

ct
cS *5 
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BRILLANI^S.
Al por mayor y menor venden 

Jenny y G.''

BOTICA DE D. K STECK.
ESCOLTA NÚJl. 25.

Z ARZAPARRlLL.l 'PARISIENSE. 
preparaJa par el rapar y concenirad, 
en el vacio por los Sres. Grimault y Ca\

Esta preparación, la mejor y mas' 
agradable de cuantas se conocen tiene 
por base la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas eficaz de todas 
las variedades de Zarzaparrilla.

SE VENDEN
16 medias botas vino moscatel su

perior.
8 dichas id. id. dulce de copa 

id.
4 botas id. id. id. id.

12 id. id. id. seco pálido.
Conducido por la fragata A. Lloret, 

oficina del que suscribe Plaza de San 
Gabriel núm. 3.

J. de LoTzof».

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y menor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 

I anizados çorrientes y superiores de 17 
i à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barril cria para embase.

Aguirre y Ci’

Palay á diez rs. cavan y arroz blanco 
á dos JÆS0S tres reales cavan, se vendo 
en el depósito- de arroz y palay do 
la calle de Anda esquina à la de Ptila- 
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
las dias no festivos

ZINC EN FLANCHAS.
Hierro galvanizado en planchas. 
Sacos de loua de Luropa. 
venden, A nloaguc 4.^

Raruth JleFnszen y C.'‘

BARRILES YA USADOS PARA 
envase de ac áte vende M. de Jos 
Reyes. Barraca núm. 28.

VINO ÜEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
doc?ná de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

. SE VENDE PAPEL CONTIN Du 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Mercanfil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

TEATRO 
ISABEL II EN TONDU.
EL ORACULO MARAVILLOSO. 

DE DELHI.

EL CONCIERTO DEL DIABLO.
Penúltima función májica para el 

sábado 4 de Julid
A las 8

Imprenta de la Revista Mercantil, á sargo 
de J, de Loyzagu (hijo).
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